
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió memorial de la parte demandante solicitando 
el decreto de medidas cautelares. 
 

San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 54-001-40-03-007-2008-00051-00 

Demandante BBVA COLOMBIAS.A. 

Demandado LUIS UBERTY CONTRERAS y GLADYS PATRICIA 
DELGADO  

 
Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y de 

conformidad con el artículo 593 del C.G.P. el Juzgado DISPONE: 
 
1°. ORDÉNESE el embargo y retención de los dineros que posean y llegaren a poseer 

los demandados LUIS UBERTY CONTRERAS identificado con la  cédula  de  
ciudadanía No. 13.477.548 y GLADYS PATRICIA DELGADO, identificado con la  

cédula  de  ciudadanía No.60.334.679,  a  cualquier  título,  así  como  las inversiones  
en  cuentas  de  ahorro,  corriente  y  CDT’S en  las  diferentes entidades bancarias 
relacionadas en el memorial de medidas cautelares.  

 
Limítese la medida cautelar a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE 

($20.000.000,00) de acuerdo en lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 y 
599 del Código General del Proceso. Así mismo, adviértasele que el incumplimiento a 
la presente orden lo hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3º del 

artículo 44 ibídem.  Deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad previsto 
en el Decreto 564 de 1996 y Carta Circular 059 del 6 de octubre de 2021 de la 

Superintendencia Financiera en la suma de ($39.977.578,oo) pesos. 
 

Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a las mencionadas entidades 
a fin de que realicen las retenciones ordenadas y ponga a disposición de este 
Despacho Judicial, con destino al proceso de la referencia, los dineros 

correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales No. 540012041007 del Banco 
Agrario de Colombia, y a favor de la parte demandante BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA S.A. identificado con el Nit No. 
860003020-1. 
 

Los oficios serán copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 



 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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